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REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DEL PERSONAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 

DE GRANADA 

• Número de la sesión: 4/2017.   
• Fecha: viernes, 24 de marzo de 2017.   
• Hora: 08.30 h.   
• Lugar: sala de reuniones de los Locales Sindicales (Complejo Administrativo 

Triunfo).  
 

ORDEN DEL DÍA  

1. Comisiones de Valoración del próximo Concurso Interno de Méritos para 
las diferentes Escalas y Especialidades: Administración, Informática, 
Bibliotecas y Profesional. 

2. Informe de las representantes de la Comisión de Formación. Acuerdos a 
adoptar. 

3. Lectura y aprobación, si procede, de los acuerdos adoptados en la sesión. 
 
ACUERDOS ADOPTADOS 

1. Respecto a la participación en acciones formativas organizadas por el Área de 
Formación del PAS, se aprueba por unanimidad: 

! Las propuestas de FeSP-UGT: 
a. En relación a las retribuciones del personal formador, que no se 

reduzcan. 
b. Eliminar la figura del “Conferenciante de Prestigio”. 
c. No es necesario el personal colaborador porque esas tareas 

corresponden al personal formador. 
d. Es necesario desarrollar más la figura del Coordinador, ya que no 

siempre tendrá sentido.  
! Las propuestas de CSI-F presentadas en el Anexo 1, apartado 2. 
! Las propuestas de CCOO presentadas en el Anexo 3, apartado 1. 
! La Junta de Personal elevará un escrito a Gerencia apoyando a la 

Directora de Formación y pidiendo que ingresen el resto del 
presupuesto de Formación para que no haya que limitar las 
subvenciones. Para ello, se hará un borrador de escrito que se 
presentará al Comité de Empresa para presentarlo conjuntamente a la 
Gerencia. (Propuesta CCOO) 
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2. Respecto a la modificación del Acuerdo de Formación del PAS, se acuerda por 
unanimidad lo siguiente: 

! Las propuestas de CCOO presentadas en el Anexo 3, apartados 2 y 3. 
! Incluir en el texto del acuerdo lo siguiente: “La Comisión decidirá el 

porcentaje de compensación horaria a aplicar a los cursos virtuales”. 
(Propuesta conjunta de FeSP-UGT, CSI-F y CCOO). 












